
Expediente: 4408/19-A6
Carátula: MAMANI OLGA NOEMI Y OTROS C/ GONZALEZ GUSTAVO ALEXIS Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 03/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23377255534 - MAMANI, OLGA NOEMI-ACTOR/A
23377255534 - ARGAÑARAZ, KAREN JULIANA-ACTOR/A
20173762446 - GONZALEZ, GUSTAVO ALEXIS-DEMANDADO/A
90000000000 - B.F.B.C. SUAREZ SERVICIOS S.R.L., -DEMANDADO/A
23270306209 - MUTUAL RIVADAVIA DE SEGUROS DEL TRANSPORTE PUBLICO, DE PASAJEROS-CITADO/A EN GARANTIA
23377255534 - ARGAÑARAZ, MATIAS ALBANO-ACTOR/A
20282226961 - IMPELLIZERE, DIEGO FEDERICO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 4408/19-A6

*H102336070876*
H102336070876

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: MAMANI OLGA NOEMI Y OTROS c/ GONZALEZ GUSTAVO ALEXIS Y OTRO s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS. Expte. N° 4408/19-A6.

Presentación proveída: OTROS - POR: ELIAS, MARIA FLORENCIA - 01/04/2026 08:39 .

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

Habiendo vencido el plazo otorgado en Segunda Audiencia de fecha 03/03/26 en los autos
principales por el cual se le dio hasta el 17/03/2026 para presentar su informe, intímese al perito Ing.
Diego Federico Impellizzere a fin de que presente el informe pericial pertinente en un plazo de hasta
el 09/04/2026 bajo apercibimiento de ley (art. 394 del CPCCT). 4408/19-A6 JJI

Actuación firmada en fecha 02/04/2026

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
22/04/2026 - 00:48:08


